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a En el 07/08 comenzarán las primeras enseñanzas en Primaria y ESO  
 
La Ministra de Educación y Ciencia y los 
consejeros autonómicos acuerdan el 
calendario de aplicación de la LOE 

 
� El Ministerio repartirá 175 millones de euros en 2006 para que las 

autonomías financien la gratuidad educación infantil de 3 a 6 
años. 

 
18 de mayo de 2006. La ministra de Educación y Ciencia, Mercedes 
Cabrera, ha presidido hoy la Conferencia Sectorial de Educación, que 
está integrada por todos los consejeros autonómicos con responsabilidad 
en el área de Educación. Los temas fundamentales que se han tratado 
durante la reunión están relacionados con el desarrollo y calendario de 
aplicación de la Ley Orgánica de Educación (LOE) y el reparto de fondos 
para la educación infantil.  
 
La Ministra ha presentado a los consejeros el borrador de Real Decreto 
de aplicación de la LOE. “Una propuesta que está basada en el diálogo y 
el debate con los consejeros de las Comunidades Autónomas y que 
plantea un calendario de aplicación que comenzaría a partir del curso 
2007/2008 en primaria y secundaria”, ha explicado Cabrera (ver anexo 
de la nota). La Ministra ha explicado que está previsto que el Real 
Decreto de calendario vaya a Consejo de Ministros el 23 de junio.  
 
En el encuentro, los Consejeros y la Ministra también han tratado el 
reparto de los fondos dedicados a la gratuidad de la Enseñanza Infantil 
entre 3 y 6 años. Mercedes Cabrera ha explicado que se invertirán 175 
millones de euros en 2006, que llegarán a ser más de 400 millones de 
euros para el año 2008. Se repartirá entre las Comunidades Autónomas 
de acuerdo con los criterios dialogados y debatidos con ellas, como el 
tamaño de la población de esas edades, entre otros aspectos.  
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A parte de estas cuestiones, la Ministra ha informado a los Consejeros 
sobre las cuestiones a tratar en las próximas semanas: La reforma del 
Consejo Escolar del Estado y el Estatuto de la Función Docente. En 
cuanto a la reforma del Consejo Escolar, la ministra ha explicado que se 
tratará fundamentalmente de incorporar a él representantes de las 
Comunidades Autónomas. 
 
Por último, Mercedes Cabrera ha señalado que ésta ha sido una reunión 
muy constructiva: “Mi balance es absolutamente positivo porque incluso 
aquellas intervenciones que pueden haber manifestado opiniones 
concretas de determinadas Comunidades Autónomas, han ido todas en 
una dirección común y absolutamente compatibles unas con otras”, ha 
subrayado.   
 
  

 



ANEXO: Calendario de aplicación de la LOE (principales medidas) 
 
Curso 2006-2007 Curso 2007-2008 Curso 2008-2009 Curso 2009 – 2010 

�ƒ�� Organización y dirección de 
los centros: 

o Elección de director 
(artículos 132-136) 

o Consejo escolar (art. 
126-127) 

�ƒ�� Título II: Escolarización de 
inmigrantes (art. 78-79) 

�ƒ�� Nuevo sistema de acceso a la 
función pública docente 
(transitoria 17ª) 

�ƒ�� Ampliación jubilación 
voluntaria (transitoria 2ª) 

�ƒ�� Bibliotecas escolares (art. 
113) 

�ƒ�� Informe anual ante el 
congreso de los Diputados 
sobre los indicadores del 
sistema educativo (art. 147) 

�ƒ�� Extensión de los programas 
de diversificación curricular en 
ESO (art. 27) 

�ƒ�� Constitución del Consejo 
Superior de Enseñanzas 
Artísticas (art. 45.3) 

�ƒ�� Ordenación Académica: 
Nuevas enseñanzas en 1º y 
2º de Primaria y 1º y 3º de 
Secundaria. 

�ƒ�� Evaluación, promoción y 
titulación en la ESO según lo 
establecido en la LOE (art. 28 
y 31) 

�ƒ�� Ordenación académica del 
nivel básico e intermedio de 
las enseñanzas de idiomas 
(art. 59-62) 

�ƒ�� Nuevas pruebas de acceso a 
FP (41) 

�ƒ�� Acceso a la universidad de 
alumnos extranjeros 

�ƒ�� Nuevos criterios de admisión 
de alumnos (art. 84-87). 

�ƒ�� Ordenación Académica: 
Nuevas enseñanzas en 3º y 
4º de Primaria; 2º y 4º de 
Secundaria y 1º de 
Bachillerato.  

�ƒ�� Nueva educación infantil 
�ƒ�� Generalización de las 

evaluaciones de diagnóstico 
en 4º de Primaria (10/11años) 
y 2º de Secundaria (13/14 
años) 

�ƒ�� Ordenación académica del 
nivel avanzado de 
enseñanzas de idiomas (art. 
59-60) 

�ƒ�� Nuevas pruebas de educación 
de adultos para obtener el 
título de ESO y Bachillerato 
(art. 68 y 69). 

�ƒ�� Primer ciclo de la educación 
infantil (las CC.AA. pueden 
adelantarlo al curso 
2007/2008) 

�ƒ�� Programas de cualificación 
profesional inicial (las CC.AA. 
pueden adelantarlo al curso 
2007/2008) 

�ƒ�� Ordenación Académica: 
Nuevas enseñanzas en 5º y 
6º de Primaria y 2º de 
Bachillerato. 

�ƒ�� Nuevas pruebas de acceso a 
la Universidad (artículo 38). 

 


